
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  28696 
Condenado ISMAEL MEJIA ZULUAGA 
C.C # 19063838 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 24 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 0430 
del al Primer  (1) dia del mes de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA 
EXTINCION DE LA SANCION PENAL, por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 25 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  28696 
Condenado ISMAEL MEJIA ZULUAGA 
C.C # 19063838 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 28 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 29 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 



 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

 

















RV: URGENTE- 28696- J13- AG- BRG //Rad. 1100160001420058337100 Recurso de
reposicion y subsidio de apelacion auto interlocutorio 0430

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/08/2023 12:55 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (649 KB)
V.2 RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO APEALACION ISMAEL MEJIA.pdf; ANEXO 1 DESPACHO COMISORIO.pdf; ANEXO 2
COMPROMISO ISMAEL MEJIA.pdf;

De: Juzgado 13 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 12:18 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Rad. 1100160001420058337100 Recurso de reposicion y subsidio de apelacion auto interlocutorio
0430
 

CORDIAL SALUDO, 

REENVIO EL PRESENTE CORREO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE. 

ATENTAMENTE, 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
JUZGADO 13 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BTA
TEL 286 45 21 

(Por favor dar acuse de recibido)

De: Alfonso Arenas Noreña <alfonso.arenas@gcbureau.com.co>
Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 11:47 a. m.
Para: Silvia Mercedes Gonzalez Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 13 Ejecucion Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios
Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rad. 1100160001420058337100 Recurso de reposicion y subsidio de apelacion auto interlocutorio 0430
 
Señores
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.
E.       S.       D.
 
 
Condenado : Ismael Mejía Zuluaga
Decisión: Niega extinción sanción penal  
Radicado: 1100160001420058337100

En mi calidad de apoderado del  Sr. Ismael Mejia y estando dentro del
término legal adjunto el auto que niega la extinción de la sanción penal. 

Cordialmente, 

--



ALFONSO ARENAS NOREÑA
Abogado



CEL: (+57) 300 8603790   /   E-MAIL: alfonso.arenas@gcbureau.com.co 

ALFONSO ARENAS NOREÑA 
Abogado 

  
  

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA D.C. 

E.       S.       D. 

 

 

Condenado : Ismael Mejía Zuluaga 

Decisión: Niega extinción sanción penal   

Radicado: 1100160001420058337100 

 

 

Asunto: Recurso de Reposicion y en subsidio de apelación en contra del 

Auto interlocutorio N° 0430 de fecha 01 de junio de 2023 que niega extinción 

de la sanción penal 

 

 

Alfonso Arenas Noreña, identificado como aparece al pie de mi firma 

obrando en calidad de apoderado del señor Ismael Mejía Zuluaga, tal 

como consta en el poder que obra en el expediente, presento recurso de 

reposición y en subsidio de apelación en contra del Auto interlocutorio N° 

0430 de fecha 01 de junio de 2023, notificado el 11 de agosto de 2023, el 

cual negó la extinción de la sanción penal, por lo tanto, procedo a sustentar 

este recurso en los siguientes términos:  

 

I. DECISIÓN RECURRIDA. 

 

La decisión recurrida es el auto interlocutorio 0430 que niega la extinción de 

la sanción penal con fecha del 01 de junio de 2023, proferido por el juzgado 

trece de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá:  

 

 “(...) RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR en los términos del artículo 67 del código 

penal de la EXTINCION DE LA SANCION PENAL impuesta al 

condenado ISMAEL MEJIA ZULUAGA, respecto a la sentencia 

proferida el 13 de septiembre de 2018 por el juzgado 

Veintisiete Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bogotá (…) 

 

(…)” 

 

 

mailto:alfonso.arenas@gcbureau.com.co


CEL: (+57) 300 8603790   /   E-MAIL: alfonso.arenas@gcbureau.com.co 

ALFONSO ARENAS NOREÑA 
Abogado 

  
  

 

 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El auto recurrido dispuso negar la extinción de la sanción fundamentándose 

en gran parte que la diligencia de compromiso que trata el artículo 65 y 67 

del Código Penal, se suscribió el 13 de septiembre de 2021 y que por lo tanto 

los 44 meses de periodo de prueba dispuestos en sentencia proferida el 13 

de septiembre de 2018, solo se ejecutarían hasta el 12 de mayo de 2025, 

apreciación que no es cierta, toda vez que el 14 de febrero de 2019 

mediante despacho comisorio N°002 de 2019 su despacho comisionó al Juez 

Penal Municipal de Manzanares Caldas (Reparto) para que fuera citado mi 

poderdante y se suscribiera compromiso en los términos del artículo 65 del 

código penal y pudiera así empezar a disfrutar del subrogado de la 

suspensión condicional de la ejecución de pena.   

 

De acuerdo a lo anterior, el 25 de febrero de 2019 mi poderdante suscribe 

Acta de Compromiso ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Manzanares 

Caldas en cumplimiento de lo ordenado por su juzgado con el objeto de 

disfrutar del subrogado de suspensión condicional de la pena por un periodo 

de prueba de 44 meses.  

 

Así las cosas, en vista de los argumentos suscitados por el despacho se ve un 

error en la documentación del expediente, toda vez que como se puede 

ver en el acta que se anexa a este recurso se ha cumplido por parte de mi 

poderdante en todo lo estipulado en la sentencia del 13 de septiembre de 

2018 y en el artículo 65 y siguientes, evidenciándose a la fecha que han 

trascurrido mas de los 44 meses y que el señor Ismael Mejía, ya ha cumplido 

con su pena y por lo tanto debe prosperar la solicitud de la extinción de la 

sanción penal.   

lll. SOLICITUDES 

De acuerdo a lo expuesto se solicita respetuosamente al despacho: 

1. Que se revoque el Auto interlocutorio N° 0430 de fecha 01 de junio de 

2023. 

 

2. En su lugar prospere la extinción de la sanción penal impuesta al 

condenado Ismael Mejía Zuluaga, respecto de la sentencia proferida  
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CEL: (+57) 300 8603790   /   E-MAIL: alfonso.arenas@gcbureau.com.co 

ALFONSO ARENAS NOREÑA 
Abogado 

  
  

 

 

 

por el Juzgado 27 penal del circuito con función de conocimiento de 

Bogotá, toda vez que han transcurrido más de 44 meses.  

 

 

III. ANEXOS 

 

1. Despacho comisorio N°002 de 2019 

 

2. Acta de Compromiso suscrita EL 25 de febrero de 2023 por el señor Ismael 

Mejía Zuluaga ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Manzanares 

 

IV. NOTIFICACIONES. 

 

• Recibo notificaciones: 

•   

En el correo electrónico Alfonso.arenas@gcbureau.com.co  

 

Atentamente,  

 

Alfonso Arenas 
Alfonso Arenas Noreña  

T.P.167.446 del C.S de la J.  
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